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~~ Q h / ~ /2ENADO / / 7 / y""~EPÚBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE JUSTICIA 

DEL SENADO DE LA REPUBLICA. 

La Comisi6n Permanente de Justicia, en reunión cele­

brada en esta misma fecha, después de haber analizado y estu-­

diado el Proyecto de Ley relativo a la modificación de los Ar­

tículos 35 y 36 del C6digo de Comercio, enviado por la Cámara 

de Diputados; RESUELVE: Recomendar la aprobaci6n del Proyecto 

de Ley de referencia con las ~dificaciones que le fueron in-­

traducidas por esa Cámara en raz6n de que dichas modificacio-­

nes tienden a aclarar y a precisar el Proyecto de Ley. 

POR LA COMISION DE JUSTICIA: 

MANUEL 

c.p. 



VICTOR 

. - / .,,- .,, 

/ 

Santo Domin e Guzmán, D.N. 

8 de abril del 1980.-

l 
/ 

~,? '-

GE BLANCO 
1 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



.-
u or 

s, nto Domingo de G 21 -"'in , 
de b.il d 1~ o.-

éu r· , 
ele Di tt ,do • 

v~bo . u t ro 1 o d u Oficio • 
enero d 1960 , y d 1 Proy cto d L y e 
odific ~ lo, t ; c los 35 y 3 d 1 d 

uy o. .. cnt crr";c , 

ércz, 
n o . 

~ 

~liill SE~ADO 
~ 11 REPUBLICA DOMINICANA 

• J 

i_ 



~ 

tf-
S·nto omingo de üuz án, D. N, 
9 de bril d 1930. 

e-_or 
:Oon ilvE:wtre ntonio Guzmán l!1ernánclez , 
. onorable Presidente de la ,e·Ública , 
u u A C O • 

í· Consultorí~ Jurídi"'a del ioder jocutivo . 

o or ble e~or residente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

probado por - b· ~ Cámaras Le islativas , para lou fines cons 
titucion-leu , pláceme r mitir a usted el Proyecto de ey por me- -
di del cual se modifica lo"' rtículo. 35 y 36 del Códi{ ·o e ;o­
ercio . 

on sentimie tos de lu as lt consideración y estima. 1 
raluda uy atentamente , 

..... _________ _ 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMIN ICA N A 

DBL 

Ju 

_ :EXO 

- - --o ,._._ _ _ _ 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzr:tán , D. 1~. , 
L~ de I!arzo de 1980. 

Presidente del Senado. -

Señor 
Lanuel .n. . Nolasco Guzr:tán , 
rresidente de la Comisión Permene~te 
de Ju,ticia. -

Envio del lroyecto de Ley por ~edio 
del CL&l se modific&n los artículos 
35 y 36 del Código de Comercio. -

El referido Proyecto de Iey fue pre 
sentcdo en sesi(n de esta misma fe= 
che y procede de la Cámara de Dipu­
tados.-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

REI'.ITIDO cortésmente , para los fines re­
glamentarios correspondie.!J..-1-......,.--==--

b.t~ amente , 
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' 
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SENADO 
RErUB LI CA D OMI NICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNT0:1-roy. de Ley por medio del cual ce modifican los PAG. 2 ~rtículos 35 y 36 del Código de Comercio. 

Son acciones al portador las emitidas sin indicar el nombre del 

beneficiario, conteniendo la cláusula 'al Portador u otro equivalente". 

hn este caso, la cesión de la acción se efectúa JOr la entre a del títu­

lo. 

P ..... ,~~-~O: 'n caso de pérdida de certificaüos de acciones, el dueño 

para obtener la e edición de los certificados sustitutos, deberá notifi 

car a la ~ocied d, por acto de al u· cil, la pérdida ocurrida, el pedi e,!?_ 

to de ulación de los certificados perdidos y la expedición de los cer-

tificados sustitu~os. ·1 peticion rio publicará un xtracto de la noti­

ficación,o:nteniendo las menciones esenciales, en un perió ico de ciecul~ 

ción nacio 1, una vez por se ana dur nte cuatro semanas consecutivas. 

Transcurridos diez días de la Últi a publicación, si no hubiere oposició, 

se expedirá al solicit nte un nuevo certificado, mediante entre a de eje 

plares del periódico en ue se hubiesen hecho la 0 publicaciones , debida­

mente certificadas por el editor. Los certificados perdidos se conside­

ran nulos. ~i hubiere oposición la sociedad no entre rá loe certifica­

dos sustittitoC" hasta que la cue 0 ti6n sea resuelto. entre el recl ante y 

el oponente or entencia judicial que haya adquirido la utoridad de la 

cosa irrevocablemente juz d o por transacción desistiniento o a uiesce11 

cia. 

D en la ala de ~esiones e la Cámara de i utados, alacio del 

Gon reso -iacional, en "-'anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capi­

tal de la e Ública ominicana, a los nueve días del mes de enero del a­

ño mil novecientos och nta; años 13(: de la Independencia y 117 de la Re.§. 

tauración. ( dos.) Atuey e Camps, residente ; milio rté Canalda, Se 

cret rio; lberto e~a Varas , ecretario. 

DAD en la Sala de oesione del Senado, al cio del Con reso a--
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

"AÑO VEL AGRICULTOR" 

r 

' I 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán,V.N., 

S eño/t 
P/te~idente del Senado, 
Ciudad. 

. D 1980 

En /telaei6n eon ~u eomunieaei6n No.184, de óeeha 
9 de ab/til de 1980, pláceme eo/tté~ménte inóo/tma/tle, que 
la Ley mediante la eual ~e modióiean lo~ a/ttieulo~ 35 y 
36 del C6digo de Come/teio, ha ~ido p/tomulgada en óeeha 
25 de ab/til del p/te~ente año y /tegi~t/tad~ eon el No.127. 

JMH 
AQ/ee.-

Muy atentamente, 

Lie. 
See/teta/tio A 

a/tia He/tnández, 
ini~t/tativo de la P/te~ideneia.-



" Md) VEL AGRICULTOR ' 

Seí:on 
P~ áidente eR. Sen~do, 
C,lu. a!. 

~ 

En Jt.el.o..<!idn C.O!'I 1i1,1. cor""' ffl 1 <ilh f'o.:8. de .L e,cJ.a. 
9 c'2 a. 1tJ..l de 1980 , ,JláC!. f!! <1.. ('_1 >1 .t>,,rr1.,: 1• ú ·ai:.r' a.,..._ .e t~c. 

.la. l.etf 1"1e-'lcuit r,a C'.V R. JJ Oli ir.a. ·1. ,_o-6 a1r.:ti. .u.lo.6 3- t' 

31. ' ·,, ,.,~ , C ' • 1 J L ' • 
v e,, ~u ,L(IO .. e ome.Jt.C!A .. a, ~ 6..(. o ,--.110: l' .:; a" ?r r,e.c 

25 c!e. e lt.l..f.. c!.c.l plr.."ten.t l'-O ir p0,,(J.;···1tr.da "º' e.J i8. 727. 

J Hi 
A<_/ ~c .• -

U.r. Tí ~ 

_r_c,._c:t.c t. ,(_n !,,' i. 1·1 L~ 
ct1.l..a. Hornct.nde.z, 

.. J:i..vo de la. PJt.e.ii.i.de.rc.i 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

AGRICLiLTOí? 

San:to Vomir~go de. . . , 

Se ,... o.'t 
'PJr..U, {.r!r>.11.te.. e.l Se.Jta.rfo ~ 
C.i.ud 

Vi .t..ln u.,ldo -6 e.ñ.01t.: 

-6 MAYO 1980 

~ n >t. e)!. a. c.-l ó r. c. tH , • e o II i": {' <' 1 ó 11 ·: o . 1 8 • , 
te. a.b11..(. l de 19 Ei 0 , p 9 ác.c e "OJr..,. f.¿ r 1 -: ~. ·:•t oh 

·,¡ L,u l l! . .la•! e. .ér otf.,{/J •t · ~e, • t''.rt:t l 

' 6 " • " d · · 1 • • .f. r :i P ,(. , . ..t!'tO ·<.c . ., h .<. o ,,omu ja..cc 
<> a.h .lt.-i · de. .,11. -: :, ,1 n,(_11 1:. "'a c e, .. 

rie ¡. ~ ,•,. 

a,.,: <'. , u 
L1 ea1, 35 t ' 

e 1 • e '.r. 
~) '. 1-ñ.1 7. 

L.: "' ~ '' o: l.. a ifr)_Jr.ru1.1td'-z, 

Jll; ' 

At) "' c. . -

f .c ... e~r 11 ·r 'vt ..i • /¡_ ' J1(J t.,lvr, df . .ta. PJre.~i..dcut " ·a.-
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